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cedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio se 
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, haciéndoles saber que para su conocimiento 
íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a con-
tar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de este 
Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, 
módulo 2. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: T327/09.
Núm. de acta: I292009000189270.
Empresa: «Diseño Earle, S.L.».
Último domicilio: C/ Churruca, 2. 29640, Fuengirola (Málaga).
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones de Orden Social.
Órgano que lo dicta:  Dirección General de  Trabajo y Seguri-
dad Social.
Fecha: 22 de febrero de 2010.

Sevilla, 16 de marzo de 2010.- El Director General, Juan 
Márquez Contreras.

ANUNCIO de 16 de marzo de 2010, de la Direc-
ción General de Seguridad y Salud Laboral, por el que 
se ordena la publicación de la sanción impuesta por 
infracción muy grave en materia de prevención de ries-
gos laborales.

Resolución de 16 de marzo de 2010 de la Dirección Ge-
neral de Seguridad y Salud Laboral, por la que se ordena la 
publicación de la sanción por infracción muy grave en materia 
de Prevención de Riesgos Laborales a las empresas Sando e 
Instalaciones Inabensa UTE

El artículo 40.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 
de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, estable-
ce que las sanciones impuestas por infracciones muy graves, 
una vez firmes, se harán públicas en la forma que se determi-
ne reglamentariamente.

El Real Decreto 597/2007, de 4 de mayo, viene a des-
arrollar el mandato legal antes expresado, estableciendo las 
formalidades necesarias para la publicación de las sanciones 
impuestas por infracciones muy grave en materia de preven-
ción de riesgos laborales.

La Orden de la Consejería de Empleo de la Junta de An-
dalucía, de 7 de febrero de 2008, ejecuta y desarrolla deter-
minados aspectos del citado Real Decreto, fundamentalmente 
en la determinación del órgano competente para ordenar que 
se hagan públicas las sanciones, a los medios de publicación 
de las mismas y a la habilitación del Registro Público en el que 
se inscribirán las sanciones impuestas por infracciones muy 
graves en materia de prevención de riesgos laborales.

En virtud de los preceptos citados y conforme a la re-
gulación contenida en el artículo 3.3 de la Orden de 7 de 
febrero de 2008, esta Dirección General de Seguridad y Sa-
lud Laboral,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la sanción impuesta 
en el Resolución de fecha 21 de diciembre de 2009, dictada 
por la Directora de Seguridad y Salud Laboral, acto adminis-
trativo que ha adquirido firmeza con fecha 5 de febrero de 
2010, con la inclusión de los datos siguientes:

Nombre o razón social de la empresa: Construcciones Sando 
e Instalaciones Inabensa UTE.
Sector de actividad/CNAE: Construcción de edificios.

CIF: G91622217.
Domicilio social: Avda. San Francisco Javier, 20, Piso 20 Pta 26.
Preceptos legales de tipificación de la infracción cometida:

Constituye infracción a lo dispuesto a la normativa vigen-
te en materia de prevención de riesgos laborales conforme a 
lo dispuesto en el art. 5.2 del RDL 5/00 de 4 de agosto (BOE 
del 89, por el que se aprueba texto refundido de la LISOS) 
por incumplimiento de lo dispuesto en los arts. 24.3 de la Ley 
31/1995 de 8 de noviembre (BOE del 10) y art. 42.3 del RDL 
5/2000 de 4 de agosto (BOE del 8).

La infracción está tipificada y preceptivamente calificada 
de muy grave en el art. 13.14 del RDL 5/2000 de 4 de agosto 
(BOE del 8). La sanción se propone en grado mínimo confor-
me a lo dispuesto en el art. 39.1 del RDL5/00 de 4 de agosto 
(BOE del 8).

Sanción impuesta: 40.986 euros.
Fecha extensión acta de infracción: 13 de julio de 2009.
Fecha de firmeza de la sanción: 5 de febrero  de 2010.

Segundo. Acordar la incorporación de los datos señalados 
en el ordinal anterior al Registro de Sanciones impuestas por 
infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales, adscrito a esta Dirección General, registro de carác-
ter administrativo único para toda la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y de consulta pública.

Los datos registrales correspondientes a la sancione im-
puesta se cancelarán a los cinco años a contar desde el día 
siguiente a la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de marzo de 2010.- La Directora General, 
Esther Azorit Jiménez.

ANUNCIO de 11 de marzo de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de infracciones en el Orden Social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección 
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo s/n, de 
Huelva, concediéndose los plazos de recursos que respecto 
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución del Delegado o Delegada Provincial de Em-
pleo: 1 mes, recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director Gene-
ral de Trabajo y Seguridad Social, si la infracción es de trabajo, 
y ante la Ilma. Sra. Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral, si es de prevención de riesgos laborales.

- Resolución del Director General de Trabajo y Seguridad 
Social: 2 meses, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado.

- Resolución de la Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral: 2 meses, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en cuya circuns-
cripción tenga su domicilio o se halle la sede del órgano autor 
del acto originario impugnado.


